
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 

Radicado No. 2018-01074 

Conforme actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
Se reconoce personería para actuar a la Dra. MARTHA PATRICIA OLAYA como 
apoderada judicial de la cesionaria FUDICIARIA CENTRAL S.A., en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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